
Los aspirantes que figuran en la anterior relación deberán 
presentar en la Intervención General de la Administración del 
Estado, en un plazo de treinta dias hábiles, a partir de la pu
blicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
les documentos a que se refiere la base novena de la con
vocatoria con las prevenciones que se determinan en el punto, 4 
de la misma.'

Madrid, 30 de mayo de 1981.—El Vocal Secretario, Benigno 
García García-Rama.—V.° B.°: El Presideffte, Ramón Díaz Gar
cía.

17043 RESOLUCION de 1 de julio de 1981 del Tribunal 
encargado de juzgar los exámenes para la obten
ción del certificado de aptitud para el ejercicio 
de la profesión de Habilitado de clases pasivas 
por la que se hace pública la relación final de 
aprobados.

Terminados los ejercicios, primero, práctico, y segundo, oral, 
que constituyen los exálnónes para la obtención del certificado 
de aptitud para el ejercicio, de la profesión de Habilitado de 
Clases Pasivas, convocados por Orden de 1 de julio de 1980,' 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» do 14 de julio 
del mismo año, y en cumplimiento de lo que dispone la ins
trucción 14 de dicha Orden, este Tribunal forma, por orden de 
puntuación total, suma de las parciales en cada ejercicio para 
cada aspirante, con indicación de la correspondiente a cada 
interesado, y, en los casos de igual puntuación, de mayor a 
menor edad, la relación final de aprobados que se hace públi
ca, siguiente:

En consecuencia, a partir del siguiente día al en que la 
presente aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado», se 
abre el plazo de treinta días hábiles, para que los interesados 
relacionados cumplimenten, sin más aviso ni requerimiento por 
parte de la Administración, lo dispuesto en la instrucción 15 de 
la convocatoria en relación con las excepciones previstas en 
la instrucción-16 de la misma.

Madrid, 1 de julio de 1081.—El Secretario, José Pascual 
González.—El Presidente, José' Antonio Fernández Guijarro.

MINISTERK)
DE EDUCACION Y CIENCIA

17044 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a las cá
tedras de «Psiquiatría», de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Extremadura (Badajoz), 
La Laguna y Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 7 y 28 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio y 8 de agosto) para provisión de 
las cátedras de «Psiquiatría» de ía Facultad de Medicina de las 
Universidades de Extremadura (Badajoz), Cádiz, Córdoba, Ovie
do La Laguna, País Vasco (Bilbao) y Málaga,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de las cátedras correspondientes a las Universidades de 
Extremadura (Badajoz), La Laguna y Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1081.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. .Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17045 ORDEN de 2 de julio de 1981, por la que se declara 
desierto el concurso de acceso a las cátedras de 
«Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Palma de Mallorca, León, 
La Laguna, País Vasco (San Sebastián) y Autó
noma de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 28 de julio, 25 de octubre y 26 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del'Estado» de 11 de agosto y 10 de no
viembre de 1980 y 23 de enero de 1981), para provisión de las 
cátedras de «Derecho del Trabajo» de ia Facultad do. Derecho 
de las Universidades de Extremadura (Cáceres), Palma de Ma
llorca, León, Válladolid, La Laguna, País Vasco (San Sebastián), 
Autónoma de Barcelona, Córdoba y Málaga,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provisión 
de las cátedras correspondientes a las Universidades dé Palma 
de Mallorca, León, La Laguna, País Vasco (San Sebastián) y 
Autónoma de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
M&drid, 2 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17046 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se declara 
desierto el concurso de acceso a las cátedras de 
«Arqueología, Epigrafía y Numismática» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de las Universidades 
de Extremadura (Cáceres), Oviedo, La Laguna y 
Santander.

limo. Sr.: Visto el expediento del concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 14 de-julio de 1980 y 21 de enero de 198L 
(«Boletín Oficial "del Estado» de 30 de julio de 1980 y 4 do 
febrero de 1981) para provisión de las cátedras de «Arqueología, 
Epigrafía y Numismática» de Ja Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Extremadura (Cáceres), León, 
Oviedo, Alicante, La Laguna y Santander,


